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R.U. No 2447314

&¿r>-,, /.6r¿".'E?/r, PARANA,

VISIO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMIÉ DE ORGANIZACIÓN DE

EMERGENCIAS DE SALUD (COES), solicito lo compro de DOS MIL QUINIENTAS (2.500)
ompollos de Midozolom 15mg/3m1, TRES MIL (3.000) Ampollos de Fentonilo 250 UG/5m1, MIL
(1.000) Ampollos de propofol 1% x 20ml y DOS MIL (2000) Ampollos de Atrocurio 50
mg/Srnl, necesorios poro los Unidodes de Cuidodos lntensivos de los efectores de lo
Provincio, drogos utilizodos poro lo hipnosis, sedoción y relojoción de pocientes con
COVID-I9 POSITIVOS, en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo l" DECNU - 2020 -
2ó0 - API.I - PTE) (COVID - l9); y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 40 obro Aclo de Aperluro de Propuesto, de lo cuol surge que ol referido
oclo se invitqron o cotizqr o CATORCE (14) firmos del rubro, presentondo su oferto lo firmo
VI FARMA. S.R.L.;

Que el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO onolizó dicho propuesto e
informo que lo oferto recibido cumple con los requisitos requeridos y los medicomentos
ofrecidos estón inscriptos y hobilitodos poro ser ulilizocios por lo pobloción dejondo
oclorodo que los prospectos de los productos y los certificodos fueron verificodos en lo
pógino web de ANMAT, y los precios cotizodos resulton ocordes o los volores de
nrercodo, rozón por lo que se consideron convenientes o los intereses del Estodo;

Que o fs. 48 obro Acto de Adjudicoción COES, oconse.jondo odjudicor o lo único
oferto recibido correspondiente o lo firmo Vl FARMA S.R.L., por ojustorse lécnicomente o
lo solicitccio y cumplir con condiciones de controtoción, tol como se detollo c
continuoción: Renolón N9 01: DOS MIL QUINIENTOS (2.500) Midozolom Clorhidroto 15 mg.
en ompollos de 3 ml., Morco/Loborotorio: DENVER FA.RMA S.A., Certificodo ANMAT N"
53.760 o un precio unitorio de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ ó99,00) y totol de
PESOS UN MTLLON SETECTENTOS CUARENTA Y S|ETE MrL QUTNTENTOS ($ 1.747.500,00):
Renolén No 02: TRES MIL (3.000) Fentonilo 250 ug. en ompollos de 5 ml. Morco/Loborotorio:
GOBBY NOVAG S.A., Certificodo ANMAT N" 55.351, o un precio unitorio de PESOS CIENTO
SETENTA Y SEIS ($ l7ó,00) y totol de PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL ($ 528.000,00);

FRESENIUS KABI S.A., certificodo ANMAT No 54.52ó o un precio unitorio de PESOS

CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 440,00) y totol de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($
440.000.00); Renqlón No 04: DOS MIL (2.000) Atrocurio 50 ml. en ompollos de 5m1.,

Morco/Lobrorolorio: GRA'I S ACCM IND S.A. (Certificodo ANMAT N'42.9i ó)/GOBBI NOVAG
S.A. (Certificoclo ANMAT N" 48..l20) o un precio unitorio de PESOS OCjHOCIENTOS SESENTA

Y OCHO ($ Só8,00) y totol de PESOS UN MILLON SETECIENTOS TRE|I{TA Y SEIS MIL ($

1.73ó.000,00), resultondo el totol o odjudicor en lo presente gestión, lo sumo de PESOS

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS ($ 4.45I.sOO,OC),
considerondo que sus precios son rozonobles ol mercodc octuol, por ojuslorse
iécnicomente o lo solicitodo y condiciones controctuoles estoblecidos. lo cual es
converrienie o los intereses del Esiodo en lo octuolsitucciórr de crisis sonitorio mundiol;
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Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el dictomen
pertinente;

Que Io DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de
procedió o lo reservo de los fondos e imputoción delgosto;

este MINISTERIO,

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, ho
tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco de lo
preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N' 404195 MEOSP -Artículo 2óo - lnciso h)
- Artículo 27o - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9") y Decrelo 795196 MEOSP. Artículo 5o -
lnciso 9) Artículo 132o - lnciso b) - Artículos 134o y 142o - Punto l0)- Decreto No 1294120
MEHF. - Decreto N' 3ó8/20 GOB - prorrogodo por Decretos No 49ó120 GOB - N' 52'll20 - N"
602120 GOB - N' óó3120 GOB y N" 728120 GOB - DECNU - 2O2O - 260 - APN - PTE. y
ompliodo por el Artículo lo del Decreto No ó01/20 MS. el cuol omplio el monto fijodo en el
A"itiEüó"füdét'dbéiet6 t(b'l3Ul/20'li¡i5"'j'bÉó\ü"arü26'r7T¿'YTpñ -rÉtE*rr:lrrr()r 
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Por ello;

tA MINISTRA SECREIAR¡A DE ESTADO DE SATUD

RESUEIVE:

ARTICULO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección - por
Negocioción Directo correspondiente o lo compro de DOS MIL QUINIENTAS (2.500)
ompollos de Midozolom l5mg/3m1, TRES MIL (3.000) Ampollos de Fentonilo 250 UG/5m1, MIL
(1.000) Ampollos de propofol 1% x 20ml y DOS MIL (2000) Ampollos de Atrocurio 50
mg/5m1, necesorios poro los Unidodes de Cuidodos lntensivos de los efectores de lo
Provincio, drogos utilizodos poro lo hipnosis, sedoción y relojoción de pocientes con
COVID-19 POSITIVOS, en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo l' DECNU - 2020 -
260- APN - PTE) (COVID - 19) Decreto N" 3ól/20 MS, Resolución N" ó33/20 MS, entre el
MINISTERIO DE SALUD y lo Firmo Vl FARMA S.R.L. - CUIT No 33-71599672-9, por un importe
lolol de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUll.llENTOS ($

4.45,l.500,00), en mérito de lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ARTICULO 2o.- Adjudicor lo compro interesodo en outos o lo único oferlo recibido de lo
firmo Vl FARMA S.R.L. CUIT N" 33-7,l599672-9, por ojustorse técnicomente o lo solicitodo y
cumplir con condiciones de controtoción, tol como se detollo o continuoción: Renqlón No

0l: DOS MIL QUINIENTOS (2.500) Midozolom Clorhidroto l5 mg. en ompollos de 3 ml.,
Morco/Loborotorio: DENVER FARMA S.A., Certificodo ANMAT N" 53.7ó0 o un precio unitorio
de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ ó99,00) y tolol de PESOS UN MILLON
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 1.747.500,00); Renqlón No 02: TRES MIL
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(3.000) Fentonilo 250 ug. en ompollos de 5 ml. Morco/Loborotorio: GOBBY NOVAG S.A..
Certificodo ANMAT N" 55.351, o un precio unitorio de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS ($
l7ó,00) y totol de PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL ($ 528.000,00); Renqlón No 03: MIL
(1.000) Propofol 1% en ompollos de 20 ml., Morco/Loborotorio: FRESENIUS KABI S.A.,
certificodo ANMAT No 54.526 o un precio unitorio de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA ($
440,00) y totol de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000,00); Rqnq!ón No 04:
DOS MIL (2.000) Atrocurio 50 ml. en ompollos de 5m1., Morco/Loborotorio: GRAY S ACOM
IND S.A. (Certificodo ANMAT No 42.9.ló)/GOBBI NOVAG S.A. (Certificodo ANMAT N" 48..l20)
o un precio unitorio de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO ($ 8ó8,00) y totol de PESOS

UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($ .l.73ó.000,00), 
resultondo el totol o odjudicor

en lo presente gestión, lo sumo de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y UN MrL QUTNTENTOS ($ 4.45r.500,00)

ARTICUIO 3o.- lmputor el gosto o lo siguiente cuento del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 - C r - J 45 -SJ 00 - ENT 0000 - PG r9 - SP 00 - PY 00 - AC 02 - OB 00 - Fr 3 - FU r 2 -
FF t 1 -SF 0001 -12- pR 5 - pA2- Sp 0000- Dp 84- uG 07.-

ARTICU[O 40.- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este MINISTERIO.

o reolizor lo Orden de Pogo, solicitud de fondos o lo TESORERíA GENERAL DE LA

PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor el pogo o lo Firmo Vl
FARMA S.R.L. - CUIT N" 33-71599672-9, el importe totol de PESOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS ($ 4.451.500,00), previo presentoción
de documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos
vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte de lo DIRECCION DE

CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO, ombos de este
MINISTERIO, debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol rendir cuento onte el
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARIICULO 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
P9.-
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